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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO        
Demandante:  AMEXI S.A.   
Demandado:  AKMIOS S.A.S.  
Radicado:   2021-00285 
Cuaderno:   02CuadernoMedidasCautelares  
 

 
 

 
Obre en autos las comunicaciones que anteceden, allegadas por BBVA, Banco 
de Occidente, Banco Serfinanza, Banco Davivienda, Bancamía, Banco Av 
Villas y Banco Caja Social, que dan cuenta de las respuestas emitidas con 
ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ1 
Juez 
(3) 

 
 

                                                 
1  El Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de Gobierno me designó, en provisionalidad, como 

Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C. a través de la Resolución núm. 102 de 19 de septiembre de 
2022, con acta de posesión núm. 257 de 26 de septiembre de 2022. 


